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Bogotá, D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2021-00106-00. 

DEMANDANTE:  ARGEMIRO VELANDIA ORTEGÓN –  

    REPRESENTANTE LEGAL DE LA AGRUPACIÓN  

    DE     VIVIENDA COMFENALCO 

PRIMAVERA. 

DEMANDADOS: BICITAXISTAS, VENDEDORES AMBULANTES, 

DUEÑOS DE VEHÍCULOS, TRICICLOS. 

VINCULADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ – 

SECCIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE – 

ESTACIÓN DE POLICÍA KENNEDY 

INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES 

COMUNICADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO. 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR. 

 

Revisado el expediente, se observa que el actor popular no ha dado cumplimiento 

con el requisito de la publicidad, no obstante, los diversos requerimientos que se le 

ha efectuado. 

 

Entonces, evitando que el proceso continué paralizado, y teniendo en cuenta que 

por la página web tanto de la Alcaldía Local de Kennedy como de la Secretaría 

Distrital de Movilidad, se difundió la presente acción constitucional, se procederá 

con el curso de la acción, decidiendo lo siguiente:  

 

1.- Cumplida la etapa del traslado de las excepciones propuestas por las partes 

vinculadas en cada uno de los escritos de contestación a la demanda allegados al 

plenario, y sin pronunciamiento de la parte demandante, se continuará con el 

señalamiento de fecha para la celebración de la audiencia especial de pacto de 

cumplimiento prevista en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, la que se realizará el 

JUEVES DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (09:00 a.m.). Por la Secretaría del Juzgado, se les informará a las 

partes el link por el cual se realizará la citada audiencia. 
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2.- Por la Secretaría del Juzgado, CÍTESE al actor popular ARGEMIRO VELANDIA 

ORTEGÓN. 

 

A las partes vinculadas BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL DE 

KENNEDY, SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, POLICÍA 

METROPOLITANA DE BOGOTÁ – SECCIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

– ESTACIÓN DE POLICÍA KENNEDY, e INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA 

SOCIAL – IPES. 

 

Así mismo, a la entidad comunicada DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO, al señor AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO y al REPRESENTANTE DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, para que 

concurran a la referida audiencia, advirtiéndoles que su asistencia es de carácter 

obligatoria, so pena de las sanciones legales previstas en la norma citada en 

precedencia. 

 

3.- En la audiencia podrán intervenir los coadyuvantes y las demás personas 

naturales o jurídicas, que hayan registrado comentarios escritos sobre el tema. 

 

4.- Se advierte a las partes del proceso, que de conformidad con el artículo 27 de la 

Ley 472 de 1998, la finalidad de la audiencia es que lleguen a un pacto de 

cumplimiento que haga posible una definición del asunto, por lo tanto, quienes 

intervengan en ella deben tener facultades para conciliar, transigir y las demás 

necesarias para dar cumplimiento al objetivo de la audiencia. 

 

5.- NOTIFÍQUESE este auto a las partes intervinientes a los correos electrónicos 

que se enuncian a continuación y que obran en el expediente: 

 

PARTE DEMANDANTE: argeortegon@gmail.com 

     

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO - 

ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD – 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO 

PÚBLICO: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co,  y 

meguerrerob@secretaria.juridica.gov.co  

 

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ: mebog.coman-asjur@policia.gov.co 

mailto:argeortegon@
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:meguerrerob@secretaria.juridica.gov.co
mailto:mebog.coman-asjur@policia.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Acción Popular No.: 11001-33-35-010-2021-00106-00 

 

 3 

INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL – IPES: 

envionotificaciones@ipes.gov.co y sjuridicac@ipes.gov.co 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD: judicial@movilidadbogota.gov.co 

Al MINISTERIO PÚBLICO y DEFENSORÍA DEL PUEBLO, se les notificará a través 

de los correos electrónicos, dispuestos para tal fin. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mqc 
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